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Versión Pública de RR-0835/2025, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde se aprobó la versión pública.
Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número

décima segunda.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0835/2025

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción i de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de
ios Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasífícación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

U'

i;

T

7^Nombre y firma del titular del área.

a Elena Éjs
¡(
as Huesca.oís

Co

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). 4énlca Porras Rodríguez.

\2/Se\:retaría de instrucción
Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco, Puebla

deSujeto Obligado:

S/NSolicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0835/2025.
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^ÍIICA i P^rFCCAN Dr

DATOS PEUSOSAlfi cr. ESTADO CE PUt ELA

Sentido de la resolución: REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0835/2025 relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TECAMACHALCO,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.
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de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó registrada

bajo el número de folio al rubro indicado y señaló como modalidad de entrega a través

del correo electrónico.

11. El día quince de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado presentó a este Órgano Garante un recurso de

revisión por la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

III. En fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada pre^e^jíeT
tuvo por recibido e! medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asigno(^
número de expediente RR-0835/2025, el cual fue turnado a su ponencia para su

trámite respectivo.

IV. En proveído de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se admitió el recu^^
de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000
1

Eliminado 1

E
LI

M
IN

A
D

O
 1

: 
T

re
s 

pa
la

br
as

. 
F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

A
rt

íc
ul

os
 7

 fr
ac

ci
ón

 X
 1

34
 fr

ac
ci

ón
 I

 d
e

 la
 L

ey
 d

e
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n
 P

úb
lic

a
 d

el

E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s
 L

in
ea

m
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n
 M

at
er

ia
 d

e
 C

la
si

fic
ac

ió
n

 y
 D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e
 la

In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o
 p

ar
a

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e
 V

er
si

on
es

 P
úb

lic
as

, 
y 

5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os

O
bl

ig
ad

os
 d

el
 E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a.

 E
n 

vi
rt

ud
 d

e 
tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
si

st
en

te
 e

n 
no

m
br

e 
de

l r
ec

ur
re

nt
e.



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable

Tecamachalco, Puebla
S/NSolicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0835/2025.
ss''nj'o >: i. Acc-x> a l-a

NFCft'AACaCM At eilCA - P-^rtCCCiV Di

DATOS PiTJOcsAiíS or. K'ALC CE PUíT-W

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. i

Por otra parte, se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales, y finalmente se señaló que la reclamante indicó el correo electrónico,

como medio para recibir notificaciones y ofreció pruebas.

V. En proveído de trece de junio del presente año, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, la parte recurrente ofreció pruebas y respecto al sujeto obligado no

rindió el Informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas; asimismo, mismas

que se desahogan por su propia y especial naturaleza, toda vez que la quejosa no

/'"'Téelizó manifestación alguna para que no se publiquen sus datos personales, se

^(^^tendió la negativa a la difusión de estos y se indicó que los datos personales del

reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI - El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

^jesuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

yPro^cción de Datos Personales del Estado de Puebla.

y CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

Sso de revisión en términos de los artículos 39, fracción
XII, de la Ley de

sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción
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deHonorable Ayuntamiento
Tecamachalco, Puebla

Sujeto Obligado:

S/NSolicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0835/2025.
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■í.'rCWAAOCN CA Y P^'KXA'O.S D€
DATOS PSBSONAiíS OEl ESTíIO CE PUEcLA

I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SOQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

falta de respuesta a su solicitud de información dentro de los plazos legales.

T©rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron ios requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy recurrente envió una solicitud de acceso a la información, que

a la letra dice:

"...me permito solicitar la siguiente información, misma que solicito en forma digital

y que sea enviada a mi correo...: i
1) Directorio completo, y actualizado que contenga nombres, cargos actu^e^
teléfonos y correos institucionales del personal adscrito a la sindicatura mun/c/pa/Pi
2) Horario de atención de la sindicatura municipal, asi como' los mecanisnki¿>
implementados para recibir recursos de inconformidad fuera de horario de oficina

pero dentro del término legal.
3) Organigrama bajo el cual opera la sindicatura municipal.
4) La forma de contratación de todo el personal que labora y/o tiene acceso ajos
expedientes que se tramitan en la sindicatura. /
5) El número y clasificación de asuntos que se tramitan en la sindicatura. ^
6) Lincamiento u ordenamiento que determina la asignación al personal adscrito
sindicatura.

7) La declaración de situación patrimonial y de intereses de la sindica municipal

VANIA PALACIOS TAPIA, asi como de todo el personal adscrito a la sindicatura

municipal. ■.

8) El cargo que ostenta el abogado Paulino González Juárez, así como la autorización

otorgada para sustituir el correo institucional por el personal en asuntos oficiales

Tel: (222) 509 60 60' www.itaipue.org,mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco, Puebla

de

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR.0835/2025.\3’'|TU"0 U
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ACClCO a la

como fo es en /as acciones de tutela que se tramitan en ia sala constitucional del

Poderjudicial del Estado de Puebla.

9) El número de permisos, fecha, duración y si aplicaron descuentos, por las
ausencias a sus funciones de la sindico VANIA PALACIOS TAPIA.

10) Todos las comisiones, informes, recursos (económicos o humanos) que ha
realizado la Síndico Municipal desde el 16 de octubre de 2024 a la fecha." (sic)

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la ínfoimacíón,

por lo que, la recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo

siguiente: "...Causa agravio a la suscrita, el hecho de que el sujeto obligado hasta la fecha no

haya dado respuesta a mí solicitud de información pública, en los plazos señalados por la Ley

de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Puebla, pues han transcurrido

más de 30 días, violentando con ello el derecho humano a la información consagrado en el

artículo 6 constitucional." (sic)

Asimismo, la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo y forma

legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por parte de la recurrente se admitió ia siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del acuse de la

( /T/scMicitud de información de fecha uno de abril del presente año.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

indiciario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

ujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.'y
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deHonorable Ayuntamiento
Tecamachalco, Puebla

Sujeto Obligado:

S/NSolicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0835/2025.
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Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy recurrente, el día uno de abril del presente año, remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

al Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla, en la cual pidió en diez

preguntas lo siguiente:

1) Directorio completo, y actualizado que contenga nombres, cargos actuales,

teléfonos y correos institucionales del personal adscrito a la sindicatura municipal.

2) Horario de atención de la sindicatura municipal, así como los mecanismos

implementados para recibir recursos de inconformidad fuera de horario de oficina, pero

dentro del término legal.

3) Organigrama bajo e! cual opera la sindicatura municipal.

4) La forma de contratación de todo el personal que labora y/o tiene acceso a los

expedientes que se tramitan en la sindicatura.

5) El número y clasificación de asuntos que se tramitan en la sindicatura.

6) Lineamiento u ordenamiento que determina la asignación al personal adscrito a la

sindicatura.

7) La declaración de situación patrimonial y de intereses de la sindica

Palacios Tapia, así como de todo el personal adscrito a la sindicaturá

8) El cargo que ostenta el abogado Paulino González Juárez, así como la autorizádioi^

otorgada para sustituir el correo institucional por el personal en asuntos oficiales como

lo es en las. acciones de tutela que se tramitan en la sala constitucional del Podj^
judicial del Estado de Puebla.

9) El número de permisos, fecha, duración y si aplicaron descuentos, por las ausencias

a sus funciones de la síndico Vania Palacios Tapia.

1

únicipal Vania

unicipal.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

ÍIIj e
Tecamachaico, Puebla

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

S/N

Rita Eiena Balderas Huesca.
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10) Todas las comisiones, informes, recursos (económicos o humanos) que ha

realizado la Síndico Municipal desde el dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro a

la fecha.

A lo que, el sujeto obligado no dio respuesta y en ese tenor, la hoy recurrente presentó

ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le garantizara el

ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que el sujeto obligado haya

manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe justificado en tiempo

y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, señala que el acceso a la

información es un derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

ALrespecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, marzo

desoís,,Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

\ autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

y^ació/7 en la tesis P./J. 54/2008, pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIÍ, junio de 2008, página 743, de rubro:
Tel; (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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••ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL”, contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer

aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
Información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad de los

actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración, conducente

V necesaria para la rendición de cuentasi Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Corolario a lo expuesto, es importante establecer el término legal que tienen ios sujetos

obligados para atender las solicitudes de acceso a la información, misma que se

encuentra regulada en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

"Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente

Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla

o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiíes más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución

que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,

las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como

causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuj^ del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud." /V /pJ|

En ese sentido, la solicitud de información fue remitida a trav^ de la Plataforma
Nacional de Transparencia el día uno de abril dedos mil veinticinco, por lo que el sujeto

obligado debió atender la misma a más tardar el dos de mayo de dos mil veinticinco/

tal como se encuentra precisado en el acuse de recibo respectivo, en el cuaf^
observa:

"PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:

Respuesta a la Solicitud de información. 20 DÍAS HÁBILES 02/05/2025.

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo 30 DÍAS
HÁBILES 19/05/2025".
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Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto obligado,

con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en rendirlo, por lo

que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud planteada, o en su

caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención, por lo que en base a las

constancias que corren agregadas en autos, se arriba a la conclusión que no se dio

respuesta dentro de los plazos legales; lo que hace nugatorio el derecho de acceso a

la información pública del recurrente.

Portal motivo, resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

dispone:

‘Artículo 167.

(...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el
acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.*’

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la recurrente,

ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella información

generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su posesión, incluida la

que consta en registros públicos; por lo que al no existir respuesta ni constancias que

obren en el expediente para acreditar una excepción para poder proporcionar la

información requerida, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo

181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia determina REVOCAR el acto reclamado, a

-efecto de que el sujeto obligado dé respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso

^jp^nformación con número de folio al rubro indicado, enviada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en alguna de las formas del artículo 156 de la

iSy de la materia, notificando ésta en el medio que la entonces solicitante señaló para

tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción

qql^ información, tal como lo establece el numeral 167 del ordenamiento legal antes

<

citaao.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

OctSVO. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

toda vez que no dio respuesta a la solicitud dentro de los plazos legales, tal y como se

ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los

numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de

Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Tecamachalco, Puebla, para efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos 191

y 198 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla. ‘

este InstitutoPor lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de (^tos Perso
del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca el acto impugnado por las razones y para los

señalados en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Tel; (222) 509 60 60 www.it3ipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
9



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Tecamachalco, Puebla
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0835/2025.
l.'fCft'.VSClCM •' t’O" ecos Of
3A-03 '--ERTO'.ALÍS D£. t2-ADO CE RJTPW

.‘O-iJíNC A. ACOCEO 4 tA

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Honorable

Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Icansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

^stódo de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

tjARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Z^ágoza, el día veinticinco de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.
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La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente RR-0835/2025, por unanimidad de

votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día

veinticinco de junio dei dos mil veinticinco.

PD2yREBH/ RR-0835/2025/Mon/resolución.
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